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"El Poder Legislativo fue sustituido por la CIRT y el Ejecutivo"

cial y derecho ciudadano; 4. Conce-
siones y permisos; 5. Programación;
6. Medios de Estado, y 7. Compe-
tencia económica.

La Mesa tuvo un carácter consul-
tivo y no deliberativo: su objetivo
fue elaborar un anteproyecto de ley
de reforma integral de los medios
electrónicos, lo más equilibrado
posible entre todos los diversos sec-

tores que participaron. En la pre-
paración de esta propuesta" se bus-
caría el consenso de todas las
fracciones parlamentarias y el pun-
to de vista de los sectores involucra-
dos, así como de los concesionarios
de los medios de comunicación".
Luego, la propuesta sería enviada
al Congreso para su discusión y
posible aprobación. El Poder Legis-

Falta de respeto al trabajo del Legislativo

~.,. ,..:'..•..'.·l:;4
Pilar Alvarez Laso
Periodista, conductora del programa Sinergia, de CNI Canal 40.

¿QUé opina del nuevo reglamento de la Ley Federal de Radio y
Televisión y del decreto que elimina el 12.5%?

lo que yo entendía de los impuestos que pagan las empresas es
que el 12.5% era lo que pagaban por usar el espectro radioeléc-
trico de las telecomunicaciones, el que usan también las telefónicas
y todas las demás empresas que lo utilizan.

El decreto me sorprendió y no me parece que se avance en nin-
gún sentido, además es faltarle el respeto al trabajo que se realizaba en ellegis-
lativo porque la señal que se envió es que su trabajo no cuenta. la forma en que
se comunicó me pareció una actitud de capricho y de protagonismo evidentes.

Qué ocurrirá cuando el Ejecutivo necesite más tiempo del que dice el reglamen-
to, no hay ninguna previsión para eso. No todo esspoteo, se olvidan los programas
de divulgación, no se habla de los programas electorales ni de lo que va a pasar
con la educación. Todo quedó reducido a una cuestión de pesos y centavos.
¿Qué opina de la forma como los concesionarios y el gobierno /legaron a un

acuerdo?
No entiendo por qué no se convocó a quienes trabajaron años en el tema, ni

atribuirles ni darles crédito en ninguna negociación cuando han buscado el cam-
bio en la materia por mucho tiempo; además de que si bien parece que es bueno
el cambio de horarios, nadie asegura que se van a pasar los spots en horario doble
o triple A, porque los concesionarios no están obligados a hacerlo.

Creo que no se ganó y se perdió el diálogo del Estado y el fortalecimiento de
las instituciones.

lativo sería la única instancia con
autoridad definitiva para votarlo o
no como ley.

Propuestas de la sociedad
Durante más de un año y medio de
análisis y reflexión de todos los
involucrados, los participantes pre-
sentamos diversos proyectos para
construir otro marco jurídico; hu-
bo consenso en varios acuerdos fun-
damentales. Entre los aspectos más
importantes que la academia y la
sociedad civil presentaron figuran
los siguientes planteamientos:

1. Realizar una profunda refor-
ma integral del marco normativo de
los medios de comunicación elec-
trónicos y no sólo una revisión que
parta del contexto jurídico de la
actual LFRyT, ya que se estaría to-
mando como modelo una ley y un
reglamento viciados que se elabo-
raron, respectivamente, en 1960 y
1973, sin la participación de los
grupos ciudadanos. Por consiguien-
te, se debe crear un nuevo cuerpo
jurídico en radio y televisión que
conserve como ejes de concepción,
funcionamiento, responsabilidad y
evaluación de los procesos de ra-
diodifusión, el espíritu de los ar-
tículos 3,6,7,25,27,28,42,48 Y
133 constitucionales, que permiten
incorporarlos dentro del proyec-
to integral de nación y no como
simples empresas de entretenimien-
to, difusión, información o nego-
cio. Hoy, la historia reprimida de la
expresión nacional debe aflorar a
través de una nueva ley de comuni-
cación social.

2. Definir una propuesta norma-
tiva de comunicación social para
radio y televisión que considere
como derechos ciudadanos las ga-
rantías comunicativas básicas es-
tablecidas en los artículos 6 y 7
constitucionales, sobre el derecho
a la información y la libertad de ex-
presión. Dichas garantías deben
ser reconocidas como bienes públi-
cos a los cuales podrán acceder
todos los mexicanos y no como una
facultad discrecional del Estado, que
la puede ejercer o no según sus in-
tereses coyunturales en los medios
electrónicos.

16 etc@tera • una ventana al mundo de los medios



Correcto eUminar el 12.5%
alcance, pero aun así la polémica sobre algunos
puntosno debe invalidar la posición que haber
quitado el 12.5% y haber mejorado la posición
tanto de los medios como del gobierno sin duda
da cuenta que es un acuerdo mutuamente be-
néfico y lo es también para la sociedad en últi-
ma instancia.
¿Qué ganó el gobierno al firmar el decreto?
Pues creo que ganó con los mejores hora-

rios. Ponía el ejemplo en mi articulo de Crónica
que es como cambiar 18 hectáreas de predio rústico por tres
hectáreas de metro urbano, es decir cuando ganas que tus
programas, spots o lo que sea se transmitan.

¿Qué opina de la forma como se firmaron los acuerdos?
la forma no fue la correcta. Nada se debe aprobar de

madrugada, salvo algún matrimonio o cosas de ese ti-
po, pero en la mañana no se deben llevar a cabo ese tipo
de acuerdos. Creo que tampoco hay que dar esa sensa-
ción de premura para que a una persona le sea convenien-
te, en este caso al presidente de la CIRT. En fin, yo creo
que esa forma no invalida el fondo. Entiendo que los legis-
ladores se sientan molestos porque el trabajo intenso
que se había llevado en mesas, pues como que fue ignora-
do. Pero no veo cómo ni por qué desde una perspectiva
democrática o liberal haya quien pueda defender la doble
tributación o la presencia masiva del gobierno en los me-
dios de comunicación.

Leonardo Curzio
Director de Información de Núcleo Radio Mil y titular de la
edición matutina de Enfoque.

l Qué opina del nuevo reglamenTo de la Ley Federal de Radio
y Televisión y del decreto que elimina el 12.5% ?

Mi opinión es que es muy positivo el fondo, porque final-
mente setrata de una imposición gubernamental después del
68,que se consuma en 1969, pero es producto de una impo-
sicióndel gobierno a los dueños de los medios de comunica-
ción y creo que era un asunto insostenible desde el punto de
vistade un régimen democrático; creo que es muy bueno que
sehaya derogado.

¿Ysobre el reglamento?
Tiene cosasque todavía tendrían que haber sido más discu-

tidas,creo que el gobierno tuvo una falta de sensibilidad en el
manejode la publicación del nuevo reglamento, es decir, ni la
horani lascircunstancias fueron lasmejores para anunciarlo, en
cualquiercasocreo que la forma lastimó mucho pero no pode-
mosperder de vista que el fondo es fundamentalmente positi-
vo.Creoque todavía vamos a tener una intensa polémica sobre
dosfiguras, la primera es el derecho de réplica y la segunda es
la conformación del Consejo Nacionál de Radio y Televisión.
¿Quéopina de la forma como está contemplado el derecho

de réplica en el reglamento?
Hayque discutirlo ampliamente y todavía podría mejorar.

Junto con el del consejo son temas que podrían tener mayor

3. El Poder Legislativo debe li-
mitar constitucionalmente las facul-
tades discrecionales del Ejecutivo
enel campo de la comunicación co-
lectiva, para crear Un marco nor-
mativo más democrático y justo en
el funcionamiento de los procesos
de comunicación social.

4. Crear un Consejo Nacional de
Comunicación Social, con estatu-
to de organismo público, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio
propio, de formación plural, que
norme la actividad de los diferentes
medios, reglamente el derecho de
réplica, sea resolutivo en controver-
siassobre la materia, establezca los
criterios para el otorgamiento de
lasconcesiones y sea corresponsa-
ble en la vigilancia de la LFRyT.

5. Crear la figura del defensor del
auditorio, que funcionaría como un
ombudsman interno encargado de
vigilar la observancia de los códi-
gosdeontológicos y de servir de ve-
hículo de intermediación entre el
auditorio y el medio para los casos
de conflictos informativos.

6. Garantizar la transparencia e
imparcialidad en el régimen de otor-
gamiento, renovación, revocación
y manejo de las concesiones y per-
misos de radio y televisión, median-

noviembre 2002

te reglas claras, que al mismo tiem-
po otorguen seguridad jurídica a
los interesados y que en su asig-
nación se tomen en consideración
las necesidades de los ciudadanos

7. Concluir con la forma discre-
cional de entregar las concesiones
de radio y televisión por parte de
la Presidencia de la República y
otros órganos de gobierno.

8. Legislar para que los medios
públicos sean del Estado y no de
gobierno. Para ello, es necesario
reformar la naturaleza jurídica de
los medios financiados con recur-
sos públicos, de tal suerte que
se termine con la representación
única del Poder Ejecutivo federal
en todos los procesos de toma de
decisiones.

9. Crear los mecanismos lega-
les necesarios para garantizar for-
mas de acceso ciudadano a cada
uno de los medios públicos, a efec-
to de garantizar la libertad de in-
formación establecida por el artículo
7 de la Constitución.

10. Introducir en todas las es-
taciones de radio y televisión el
derecho de réplica y su respectiva
reglamentación.

11. Modificar el artículo 13 de la
Ley Federal de Radio y Televisión,

para crear la figura jurídica de Me-
dios No Lucrativos que permita que
otros actores sociales tengan ac-
ceso a los medios de comunicación.
Estos medios podrán recibir apoyos
económicos del Estado y otros sec-
tores y podrán comercializar sus
servicios.

12. Crear la figura jurídica via-
ble de radio comunitaria, a través
de una ley federal separada de la
LFRyT. En caso de que no sea po-
sible, habrá de incorporarse la figu-
ra de radio comunitaria en aquella
legislación.

13. Incorporar a la LFRyT la obli-
gación que el gobierno federal pre-
sente cada año ante el Congreso
de la Unión su gasto público en ma-
teria de radio y televisión.

14. A partir del espíritu de los ar-
tículos 3, 6 y 7 constitucionales se
requiere proponer reformas a la
leqislación vigente relativa a los
derechos de terceros, a la digni-
dad personal, la calumnia, la injuria
y el respeto a la vida privada, así
como determinar las responsabi-
lidades de los comunicadores al
informar.

15. Incluir en la LFRyT al artículo
3 constitucional como un parámetro
fundamental para vigilar la difusión
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de los contenidos en los medios
electrónicos.

16. Garantizar el respeto al libre
ejercicio profesional del informador
y facilitar su acceso a las fuentes de
información públicas y privadas.

17. El Estado debe fortalecer y
ampliar el esquema de medios de
servicio público para cumplir con su
función de rector nacional yequili-
brar el funcionamiento del modelo
de comunicación de mercado.

18. Exigir el uso transparente y
equitativo de tiempos del Estado en
radio y televisión, legales, fiscales
y electorales y revisar la aplicación y
vigencia del tiempo llamado fiscal.

19. Aprovechar el 12.5% de los
tiempos oficiales para que el Esta-
do fortalezca y amplíe el esquema
de medios de servicio público.

20. El Estado debe abrir la parti-
cipación de la sociedad civil orga-
nizada en los medios, a través del
uso de los tiempos oficiales y otras
modalidades.

21. Discutir en el Congreso y en
los diversos sectores de la sociedad
civil qué políticas aplicar para el
uso de los diversos tiempos oficia-

"Se reglamentó de forma oscura, autoritaria y
mentirosa una parte medular de la libertad de

expresión y del derecho a la información 11

¡re
na
1a

'1

les con el fin de construir con éstos
un amplio sistema de Medios de
Comunicación de Estado de Ser-
vicio Público dentro de la actual
infraestructura de medios comer-
cial-privados.

22. Rescatar y ampliar los pocos
espacios que se han dedicado a la
difusión y construcción de valo-
res plurales y cívicos, vía los medios
masivos, y proponer alternativas
para impulsar la edificación de una
cultura cívico-democrática más ma-
dura en nuestro país.

23. Promover la creación de ór-
ganos plurales con participación de
la sociedad civil en la vigilancia
de la normatividad relacionada con
el funcionamiento global de los
medios de comunicación.

24. Impulsar el respeto irrestricto
a la privacidad de los ciudadanos
que impida exhibirlos ante la socie-

En el Congreso debemos mantener
la idea de reformar la ley

Lionel Funes
Legislador panista, presidente de la Comisión de Radio, Televisión y
Cinematografía de la Cámara de Diputados

¿Qué opina del nuevo reglamento de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión y del decreto que elimina el 12.5%?

Todo el mundo ha aceptado que la ley de Radio y Televisión es
ancestral, así que es incongruente que se reforme el reglamento
sin reformar la ley. Esees un primer error.

Creo que el Presidente se equivocó al eliminar asíel 12.5%. No le
otorga ningún beneficio al Estado ni a la sociedad, quizá a los concesionarios.

Queda e/aro que ganaron los concesionarios al eliminar el 12.5%. ¿Qué fue lo
que ganó el gobierno con esta medida?

No sé qué hayan ganado al decretar esto, se dice que mejores horarios pero
se cambiaron horas de tiempo por tan sólo 18 minutos. Así que ni política ni
jurídica ni aritméticamente gana el Estado, porque estos tiempos son del
gobierno, no del Estado.

¿Qué opina de la forma como se firmaron los acuerdos?
Esmuy triste, acabo de leer Proceso en donde el señor Bernardo Gómez dice

que para los concesionarios fue muy bonito que se dieran así las cosas.Estotal-
mente desaseado el asunto. Había una mesa de negociaciones para la reforma
integral de la ley en la Secretaría de Gobernación y es muy triste que el que invita
(en este caso el gobierno) desatienda a sus invitados.

Esun retroceso, salvo por lo de las lenguas indígenas.
¿Qué va a pasar con el trabajo de la mesa?
En el Congreso debemos mantener la idea de reformar la ley. El legislativo

tomará cartas en el asunto.
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dad, vía los medios, de rnaneraío
morbosa, injuriosa o difamante. .i

25. Rescatary preservar la rnernoal
ria histórica de nuestra socie-se
dad como parte del derecho a la=
información. ea

26. Definir en la nueva LFRyT:l
las condiciones jurídicas para queX
los pueblos y las comunidades in-
dígenas puedan adquirir, operar yl
administrar medios de radio y te-e
levisión, como lo señala el nuevos
artículo 2, inciso B.-VI de la Consti-s
tución que reconoce los derechos yd
la cultura indígena. t

r
La reaccion antiética del Estado
Sin embargo, en plena fase del pro- ~
ceso de trabajo y deliberación de
las propuestas en la Secretaría i
de Gobernación, el 10 de octubre,
en la comida anual de la CIRT, el
presidente Vicente Fox anunció
sorpresivamente la expedición de un
nuevo acuerdo presidencial sobre
el manejo del 12.5% de los tiem-
pos de Estado y un nuevo regla-
mento para la Ley Federal de Radio
y Televisión, que dejó de lado la ini-
ciativa de reforma integral, instala-
da por Gobernación, y derogó los
marcos jurídicos anteriores, ocasio-
nando las siguientes repercusiones
para la transición a la democracia:

1. Se regresó al viejo esquema
bilateral viciado entre gobierno y
concesionarios para resolver la
agenda de los problemas de la co-
municación y se desconocieron
los acuerdos trilaterales acepta-
dos, ética y moralmente, entre el
Ejecutivo, sociedad y los propie-
tarios de los medios, que el gobier-
no del presidente Fox junto con
otros actores sociales se compro-
metieron a impulsar y a respetar
trilateralmente desde principios de
su gestión.

2. Se reglamentó de forma os-
cura, autoritaria y mentirosa una
parte medular de la libertad de ex-



presten y del derecho a la infor-
mación que son garantías ciudada-
naselementales.

3. Se desconocieron las decenas
de propuestas específicas de los
sectores representados en la Mesa
deDiálogo. Con ello, se canceló to-
do el esfuerzo y los acuerdos polí-
ticos que por consenso se habían
alcanzado entre los participantes, y
sedespreciaron las vías del diálogo
entre los diversos actores socia les
para reformar al Estado, premián-
doseal viejo autoritarismo del siglo
xx.

4. El gobierno de la transición a
la democracia reveló que no tiene
calidadética y moral para sostener
suscompromisos públicos con la
sociedad,y valor para defender los
derechosde comunicación elemen-
talesde la ciudadanía ante los vo-
racesintereses de mercado de los
grandesconcesionarios de los me-
dios.Elgobierno se burló y humilló
a la sociedad que busca medios de
información para comunicarse y
evitar las rupturas de la institucio-
nalidad nacional.

5. Una vez más se demostró que
noexiste voluntad política de cam-
bioen la cúpula del poder en esta
materia, pues se regresó al antiguo
esquema de comunicación exclu-
yente, en el cual la sociedad no
quedórepresentada para crear otro
modelo de comunicación y se con-
tinuó privilegiando el modelo de
comunicación de mercado.

El Poder Legislativo fue sustitui-
do por la CIRT y el Ejecutivo para
elaborar dicho marco normativo y
reformar al Estado en materia
comunicativa, favoreció a los tra-

El Estado nunca ha sabido qué hacer con el tiempo

Sergio Sarmiento
Director editorial de TVAzteca

¿Qué opina del nuevo reglamento de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión y del decreto que elimina el 12.5% ?

Por lo que he podido ver, porque no he leído todo, hay una mejoría
en el hecho de que se limita la discrecionalidad que había anterior-
mente con la imposición de este famoso impuesto del 12.5% de trans-
misión, sin embargo queda todavía un impuesto injusto que incluye
los 18 minutos del Ejecutivo más los 30 minutos del Estado, y es un
impuesto absurdo, un impuesto adicional a la industria.

¿Qué opina de las críticas que ha levantado el nuevo reglamento y el decreto?
Ya quisiera ver que los periódicos den el 12.5% de sus páginas; yo no estoy

de acuerdo, creo que no escorrecto, esto no sehace en ningún paísdel mundo que
yo conozca, creo que es un impuesto injusto, por lo menos hay una mejoría por-
que antes la ley planteaba un 12.5% de tiempo que podía disponer el gobierno en
la manera que quisiera, que eran tres horas diarias, y era tan fuerte la amenaza
de que el gobierno quitara la concesión a una radiodifusora o una televisora que
yo creo que ahora por lo menos lasreglas están muy claras: el Poder Ejecutivo tiene
18minutos de tiempoy está también el reglamento que le da media hora al Estado
diariamente. Pero esabsurdo, el Estado nunca ha sabido qué hacer con el tiempo,
no sabe manejarlo, envía anuncios con acontecimientos que pasaron hace dos
semanas, obliga a todas las radiodifusoras a transmitir la Hora nacional y to-
dos apagan la radio.

¿Cuál essu opinión de la forma como se firmó el reglamento y el decreto?
No sé exactamente si se firmó en la madrugada o no, tengo entendido que

desde hace tiempo los representantes de la cámara (ClRT)y el Poder Ejecutivo ya
habían platicado. El Ejecutivo había tomado la decisión de convocar a una serie de
mesas,por lo que proceder asíme parece que puede ser un problema político para
el gobierno.

dicionales monopolios informati-
vos y marginó a la sociedad que
espera con buena fe desde hace
cuatro décadas esta oportunidad
histórica.

En síntesis, el nuevo marco nor-
mativo conserva, refuerza y actua-
liza para las próximas décadas el
viejo modelo de información que
ha durado 50 años en el país.

De aquí, la enorme importancia
de realizar como mínimo dos estra-
tegias. Primero, que los ciudadanos
exijan a los diversos partidos polí-
ticos representados en el Congreso
que legislen con gran equilibrio,

justicia, pluralidad, transparencia y
democracia la operación de los me-
dios. Segundo, el Congreso tiene la
enorme responsabilidad de elabo-
rar una nueva Ley Federal de Radio
y Televisión.

De no considerarse estas deman-
das en la Mesa de Diálogo para la
Revisión Integral de la Legislación
de Medios Electrónicos, encontra-
remos que en plena fase de moder-
nización nacional se habrán
modificado las estructuras económi-
cas, políticas, jurídicas, tecnoló-
gicas, etcétera de nuestra sociedad,
pero no se habrán transformado
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las estructuras mentales profundas
que, en última instancia, son las que
sostienen y le dan vida a nuestra
comunidad. Bajo estas circunstan-
cias la sociedad mexicana estará
avanzando con los" ojos vendados"
por un precipicio muy peligroso y
dentro de algunos años veremos

y sufriremos las consecuencias
devastadoras que habrá dejado
sobre nuestras conciencias y com-
portamientos colectivos la presen-
cia del funcionamiento desregulado
de la lógica de mercado en el terre-
no cultural y espiritual de nuestro
país @

Carlos Gómez Valero

Auténtica sorpresa

Manuel Gómez Morín, di-
rector general de RTC y
secretario técnico de la

Mesa de Diálogo para la Reforma
Integral de los Medios Electrónicos,
giró la invitación habitual a los miem-
bros de la Comisión de Redacción,
conformada para presentar una pro-
puesta de reforma a la Ley Federal
de Radio y Televisión (LFRT)a partir de
los acuerdos ya alcanzados. La reu-
nión sería el1 Ode octubre, a las cin-
co de la tarde, en Barcelona 32,
donde se habían venido reuniendo
desdeaproximadamenteañoymedio.

El tema a discutir era concesio-
nes y permisos, un tópico en el cual
no había coincidencias de redac-
ción por reparos de los concesiona-
rios y de los propios funcionarios de
Gobernación' y SCT.

A la hora citada, todo estaba lis-
to. Mesas, sonido, monitor de tele-
visión, y la secretaria de Gómez Morín
quien, como siempre, daba segui-
miento a la reunión. Y así se quedó,
nadie de los invitados ocupó sus
lugares. A la misma hora, el director
general de RTC, junto con Santiago
Creel, Pedro Cerisola y el Presidente
de la República, aplaudían de pie a
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Bernardo Gómez, dirigentedelaCIRT,
quien anunciaba las reformas al
Reglamento de la LFRT, en materia
de Concesiones, Permisos y Conte-
nido de las Transmisiones de Radio
y Televisión; y el decreto por el cual
se reducen los tiempos oficiales a
los que tiene derecho el Estado.

Guadalupe Cortés, Alma RosaAI-
va de la Selva y Luis Arturo Bassols,
representantes de las organizacio-
nes ciudadanas en la Comisión de
Redacción, se enteraron en la maña-
na del jueves, mediante una nota
de El Universal, que, por un acuerdo
finiquitado la madrugada de ese día,
entre concesionarios y funcionarios
del Ejecutivo federal, habría cam-
bios al reglamento y desaparecía el
12.5% de los tiempos oficiales.

Incrédulos intercambiaban infor-
mación con otros representantes en
la mesa, pero ninguno de ellos sabía
algo; decidieron entonces darle un
voto de confianza a los funcionarios
de Gobernación, ya habría tiem-
po de aclarar la información en la
reunión a la que habían sido citados.

En punto de las cinco llegaron a
Barcelona 32, encontraron el salón
listo, a la secretaria de Gómez Morín
y la TV encendida donde se difundía
la reunión de los concesionarios. En
ese momento el salón en pleno fes-
tejaba el anuncio de Gómez de que
el 12.5% llegaba a su fin.

Nadie más había en el salón, Gua-
dalupe, Alma Rosay LuisArturo pidie-




